
CONVOCATORIA CONTINUA DE FOMENTO 
A I+D PARA EGRESADOS DE ESTUDIOS DE 
DOCTORADO (FIED) 2019

Favorecer el desarrollo de actividades de I+D a panameños que finalizaron sus estudios de doctorado o de postdoctorado desde el año 2014 a las fechas de cierre 
de esta Convocatoria, a fin de impulsar sus actividades de investigación y desarrollo en una universidad, institución de investigación, u otro centro del sector 
público o privado dentro del territorio nacional, con capacidad de llevar a cabo investigación y desarrollo científico o tecnológico.

La SENACYT financiará hasta Sesenta Mil Balboas (B/.60,000.00) por propuesta aprobada. 

Fecha de apertura de la Convocatoria: 
Plazo para entrega de las propuestas:

       Primera Ronda: 
Segunda Ronda: 

23 de mayo de 2019 

23 de julio de 2019 (hasta la 1:00 p.m., hora exacta)
24 de septiembre de 2019 (hasta la 1:00 p.m., hora exacta)

Panameños egresados de estudios de Doctorado o Postdoctorado que residen dentro del territorio nacional y, que hayan finalizado sus estudios desde el año 2014 
hasta las fechas de cierre de esta Convocatoria.

A. Egresados de Estudios de Doctorado 
B. Egresados de Estudios de Postdoctorado

CATEGORÍAS
DE EVALUACIÓN

ÁREAS
TEMÁTICAS

DURACIÓN:

MONTO:

fied2019@senacyt.gob.pa o al teléfono 517-0031 o 517-0153.

Las propuestas presentadas podrán tener una duración de hasta dos (2) años. Los contratos de los proyectos adjudicados que suscriban con la SENACYT, para 
amparar su ejecución, tendrán una duración máxima de hasta 36 meses contados a partir de la notificación del refrendo del contrato. 

Resolución Administrativa No. 191 de 31 de julio de 
2017, por medio de la cual se adopta el  Reglamento 
Interno de Contrataciones por Mérito de la SENACYT

PROGRAMA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D)

A. Ciencias Naturales E. Ciencias Sociales
B. Ingeniería y Tecnología F. Humanidades
C. Ciencias Médicas G. Otras ramas de la ciencia (especificar)
D. Ciencias Agrícolas


